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AUMENTO E CAPITAL / 
  

  

Y 
, Y REFORMA DE ESTATUTOS / , 

DE LA COMPAÑIA / | 

  

“REX PLASTICS S.A." 

  

CUANTIA: 

  

CAP. ANT. USD $ 110.000,00 
  

CAP. AUM. USD $ 20.000,00 

  

CAP. ACT. USD $ 130.000,00 

  

  

  

  

II 

e 

En la ciudad de Qluito. Distrito Metropoligadó. 

  

Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

  

CATORCE “DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CU RO, ante Mi, 

  

el Notario Vigésimo Noveno, ¿261 Cantón Quito 

  

Doctor Rodrigo Salgado Ss comparece: El señor 

  

ALVARO HAYEK BARRAGAN, aforciado. en su calidad de 

  

Gerente General y /fReoresentante Legal de la 

  

Compañia REX PLAFTICS S.A., y además debidamente 

  
7 har 

autorizado por la Junta General Universal de 

  

Accionistas, según documentos que se adjuntan como 

  

habilitantes.- El compareciente es mayor de 

  

edad, quien declara ser de nacionalidad 

    ecuatoriana, domiciliado en ésta ciudad de Quito,   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

a
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hábil para contratar y obligarse a quien de conocer 

  

doy fe, por cuanto me presenta su documento de 

  

identidad, y dice que eleve a escritura pública , 

  

la minuta que me entrega cuyo tenor Fíteral y Le > y q 

  

transcribo es el siquiente 1“ SEÑOR NOTA 

  

RIO: Enel Registro de escrituras públicas a su 

  

Cargo. siryase insertar una de aumento de capital y 

  7 
reforma de estatutos de la compañía REX PLASTICS 

  

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE .- Se presenta al 

  

otorgamiento de la presente escritura el señor 

  

Alvaro Hayek Barragán, en su calidad de Gerente 

  Y 
General y Representanté Legal de la compañía REX 

  Y 
FLASTICS S.A.vy además, debidamente autorizado por 

  

la Junta General UniversaW de Accionistas de trás 

  

de julid del año dos mil trás. El comparevíente es 

  

mayor de edad, de estado civil divofciado, de 

  

nacionalidad ecuatoriaña, domiciliado en el 

  

Distrito Metropolitano de Quito y hábil para 

  

contratar y obligarse.- SEGUNDA. Z ANTECEDENTES.- La 
de 

  

compañia se constitufs en la Notaria Frimera del 

  

Cantón Quifo del Doctor Cristóbal Salgado el veintél 

  NIZA 
y seis“ de junio de mil novecientos cincuenta y 

  

cuatror fue inscrita en el Registro Mercantil del 

  " Í 
mismo cantón. el cincol de julio de mil novecientos 

  7 
cincuenta Y [Guaros La Junta General Universal de 

PF   

Accionistas celebrada el día tres de julío del, año 
e 

    7 e 

dos mil tres:;resolvió por unanimidad aumentar el   
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capital social de la compañía en VEINTE MIL DOLARES... | : 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, mediante 

  

compensación de créditos, con lo cual el nuevo 

  7 4 
capital será de CIENTO TREINTA MIL” DOLARES DeLOS. 1 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA y reformar los 

  

estatutos sociales «según consta enel acta yá 

  

mencionada. TERCERA .- OTORGAMIENTO DE LA 

  

ESCRITURA.-/ Con los antecedentes expuestos el 

  

compareciente/en su calidad señalada, decide elevar. 

  7 
a escritura pública el aumentó de capital, reforma 

  

de estatutos de la empresa, según lo aprobado en la 

  

Junta General Universal de Accionistas que se. 

  

  

  

  

PT. 

adjunta como habilitante.- DECLARATORIA: El Gerente 

re” 
General y Representante Legal de la compañia 

[ SS, l declara en forma juramentada que la egración del- 
> : 

capital en el pr hte aumento es correctar que la 

  

compañia AG tiene contratos Cn e) Éstado y se 

  

encuentra bajo control pares. Usted señor 

  

Notario se dignará agrecar ás demás cláusulas de 

  

estilo para la compota legalización de este 

  

instrumento.- HASTA /ÁGUI LA MINUTA, que se halla _ 

  rr” 
firmada por el poétor Washington Yandun Avila, ” 

  

Abogado con MatrícUla Frofesional número cuatro 

  
mil cuatrocientos sesenta y Cuatro del Colegio de 

  
Abogados de Fichincha, la misma que el comparecien- 

  
te acepta y ratifica en todas sus partes, y leida 

    que le fue integramente esta escritura por mí el   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público —
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Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

  

cual doy fe .- a y 
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Y ] /   
  A 7 

SR. ALVARO HAYEK BARRAGAN Y Y 
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Quito, Y de agosto de 2000 C 

: Señor 
Alvaro Hayek / 
Presente.- 

De mi consicbración o E 

Me es errto camanicar a Usted que ha ag des ¡enado como GERENTE GEN «ke la Empresa y 
-como tal su REPRESENTANTE LEG. por un pertodo estatutario de cincd años, por resolución 
adoptada en Junta General Universal Extraoránaria de Accionistas de la Comprfiía REX PLASTICS 

SA. celebrach el cía 16 de agosto de 2000. 

Sus atribuciones serán las cortempladas en dl artículo trigéaimo dd Estatuto Social vigente, constata en 
la escritura pública de munento de capital y reforma de Estatutos celebrach el 20 de Octubre de 1.997, en 
la Notaria Vigésima Novena del cartón Qiíto, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 3173 
Tomol123, d 15 de Diciembre de 1907. La referich escritura pública reforma las anteriores 
trensformadores el 16 de Septiembre de 1991, celebrach en la Notaria Novena cel cantón Quito, e 
inscrita enel Registro Mercantil bujo el No. 2377 Tomo 122, d 29 de Noviembre de 1991. 
De constitución, celebrada en la Notaria Primera del Cantón Guito el 26 de Junio de 1954 e inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el No. 119 el $ de Julio del musmo aña: de transformación celebrada el 12 de 
Noviembre de 1964 Dr. Cristobal Guarderas en la Notaria Cuarta del Cantón Quito, e insarta en el 
Registro Mercantil el 8 de Enero de 1965 del mismo aa: fusión por absorción, celebrada en la Notaria 
Segunda del cantón Cuito el 16 «e Octubre cb 1970 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 12385, 
el 27 de Octubre de 1970 de arenento de capital y cod Acación del Estatuto Social otorgado en la Nolwia 
Décima Primera del Cantón Qto, el 11 de Jumo de 1981, e inscrite en el Regastro Mercantil el 19 «e 
Septiembre de ese mismo affo, bajo e No. 874; y, de cambio de cenorminación, samento «de capital, 
reforma y codificación del Estatuto Social cel=bradh el $ de fulio de 1985, en la Notaria Décima Primera 
del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil bajo ol No. 1362, Tomo 116, l 22 de octubre de 
1985. 

En caso de aceptar el cargo para el que ha sido designado. solicito qu al pie de la exprese su 

        

  

e 
| Z 

En conocio dela eli Aceptó la GERENCIA GENERAL de la Compañía REX 
SAjd 1 

7 REX PLASTICS S.A. 
Cosilla: 17.07.9702. 

Quito, Ecuador: 

E-mail: rexplastBrexplast.com.ec 
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FABRICA Y VENTAS 
Autopisto Mitad del Mundo 

Sector Pusuquí. 
Telfs: 352241/242/314. 

: Telefax: 350571, 351055. 
CL 170823002-0 ALMACEN QUITO 

. Gonzólez Suárez 894, Ed. Atrium. 
Telefox: 229542. 
Telefax: 229573.



    

  

  

    

   

    

do esta fed inscrito/áÍ te s 
Cor esta fecha queda ns presente *- 

documento bajo el N2.6-2.5.4
..dal pao, SR 

* de Nombramientos Tomo _.. 1422 a y 

Quitó,a 128 
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= SRC E 
REGISTRADO”: MERCANTIL x A 

DEL CANTON QUITO . Co spare 

Con fecha 12 de. Septiembre del 2000, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE .. 

GENERAL, otorgado por REX PLASTICS S.A., a favor de ALVARO: EDUARDO 
HAYEK BARRAGAN  .- Quito, a veintiuno de febrero del dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR, 00 o CA e aca 
¿dp 

epi 

    
o ON 

    

    

Gr O. : - 
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E BOÑ SECÁIRATÍ, a 
REGISTRADOR MERCANTIL $ no 
DEL CANTÓN QUITO " 
mgc.- o
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

COMPANÍA REX PLASTICS S.A. CELEBRADA EL DIA 03 DE JULIO DEL 2.0 

Y 
En el Distrito Metropolitano de Quito domicilio principal de la compañía ubicado enla 
Autopista Mitad del Mundo, Sector Pomasqui, hoy día 03 de julio del 2.003 a las 09H0O0, se 
reúnen los siguientes-Señores accionistas por sus propios derechos: Milton Barfág Dumet, 

propietario de 3. acciones de diez dólares cada una; Myriam Barragán Dumet, por. sus 

propios derechos propietaria ye 3.663 acciones de diez dólares cada una y en representación 
del Sr. Rómulo Barría Rómero; propietario de 3.146 acciones de diez dólares cada una; 
Alvaro Hayek Barragán, propietayió de 286 “acciones de diez dólares cada una y Fabiola 
Flores Mejía, propietaria de 220 acciones de diez dólares cada una. Los accionistas son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

  
En consecuencia, encontrándose presente-la totalidád del capital social de la empresa, 
decidew constituirse en Junta General Universal de Accionistas, conforme lo establece el Art. 

238 de la Ley de Compañías vigente. 

a Para el efecto preside 4 sesión el Sr. Milton Barragán Dumét y actúa como Secretari £l Sr, 
Alvaro Hayek Barragán, Gerente Gerteral de la empresa. 

La Junta así establecida ¿prueba el siguiente orden del día:: 
1.- Aumento de capital Y 
2- Reforma de estatutos 

Referente al primer punto de la agenda, Ía Junta General en forma ymánime aprueba 
aumentar él capital social de la compañía en la cantidad de $ 20900Í0 de los Estados 
Unidos de Norte América, con lo cual el nuevo capital será de $ 130.000,00; asimismo de 
inmediato y previa renuncia expresa al derecho preferente que tienen los accionistas; la 
suscripción y pago del capital se realiza de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL _ SUSCRITO Y Y” | CAPIT. Y ACCIONES > 
- : TOTAL “7 PAGADO TOT DE $ 10 C/U 

COMPENSACIÓN /' 
DA | CRÉDITOS Y 

Milton Barragán Dumet * y] 36.850 36.850 3.685 
Myriam Barragán Dumet ” 36.630 / 10.000 Y f 46.630/_ 4.663 
Rómulo Barragán Romero 1 | * 31.460 4 10.000 Y / | 414604 4.146 
Alvaro Hayek Barragán / 2.860 Y Y Y 2.860 286 
Fabiola Flores Mejía y 2.200 Y Y 2.200 220 

TOTALES Py AA O Z A AY 
110.000 7 720.000 7 130.000 4 | 13.000 7           
  

Finalmente la Junta General aprueba refgínar ¡És estatutos en el siguiente sentido: 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El pi social de l-"compañía es de $ Q 
130.000. de los os Unidos de América, dividido en 13.000 acciones ordinarias y 
nominativas de diez fólares cada una y numeradas del 00001 al 13.000 inclusivé.
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Se deja expresa constancia que el expediente del acta consta de los siguientes documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secrefário de la Junta 
2.- Copia del acta certificada por el Secretari 

La Junta Generál. autoriza al Gerente Genéfal de la compañía para que realice los trámites 

necesarios a fin de legalizar todo lo tratado en esta asamblea” : 

Sin tener más que tratar, siendo las 10H30/la Presidencia ordena a secretaría que proceda a 

redactar el acta correspondiente, quién así lo hace” 

Reinstalada la asambieá. a las 11H00 se da lectura al contenido del acta, la a que es 

aprobada por unanimidad y para reónstancia firman f f) Milton Barragán Dumet, 
PRESIDENTE; ao Hayek Barragán GERENTE GENE -SECRETARIO; 5 
Myriam Barragár"Dumet; f) Rómulo Barragáñ Romero y f) Fabiola ores Mejía. 

ES FIEL COPIA , ORIGINAL.-CERTIFICO 

a Barragán A 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO Y/ 
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, W REPUBLICA DEL ECUADOR 

t DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, S > 

. : IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION WT , 

V cemenos CIUDADANIA y 17052800870. 
1 HAvEK BARRAGAN ALVARO EDUARDO 

1 WPECHERCHA/OUITO/GONZALEZ SUAREZ 
O OFPOETUBRE 1069, 7 

resp gaj 0006 11852. $ 
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    SEDUADARIA EMPLEADO FRIVADO .__. 

      It] pppries rios eel 
ITA 16/05/2003 

    

- [- EN 0641592 

      

  

: y LICA DEL ECUA DOR | : L SUPREMO EL. E ECTO ELECOÍONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002    

      



   

  

Se otergó ante mi y en fé 

confiero ésta TER copia 

fimála y sellada en 

6 ENE. 2004 
EL NOTARIO 

ectz 
DR. RODRIGO SALGADO VALOÉZ 

D
 

    

         certificada, 

Quito, a 
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ZON: Mediante Resolución número 04.Q.1J. 0416 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 03 de 

Febrero del 2004, fue aprobada la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA REX PLASTICS S.A., otorgada en ésta 

Notaria el 14 de Enero del año 2004.- Tomé nota 

de este particular al margen de la respectiva ma- 

          

triz.- Quito a, 05 de Febre del año P004 .- 

. RODRIGO SALGADO a       

  

IO VIGESIMO NOVENO DE QU 
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  (APA TC AE: 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Pi 3óuu? 

RAZON: Mediante Resolución No. 04.Q.1J. 0416, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 03 de 

Febrero de 2004; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de la compañía REX PLASTICS 

S.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su artículo segundo, tomé nota de este 

particular, al margen de la escritura matriz por la 

cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta 

Notaría, el 26 de Junio de 1954.- 

Quito, 06 de Enero de 2004.- 

E   AS
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so cn , 
00008. 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CERO CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS del INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 03 de febrero del 2.004, bajo el número 344 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 119 del Registro mercantil de cinco de 

julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, a fs 135, Tomo 85; y, No.- 1362 del Registro 

Mercantil de veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 2761, Tomo 

116.- Queda archivada la SEGU) DiA*CBOPLA,, Certificada de la Escritura Pública de 

    

            

PLASTICS S,A.", otogé +A ante el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del DistritMejroholita al RÍO SALGADO VALDEZ.- 
Se da así cumplimi do, : Astículo* ¡ROÓ'We la citada Resolución de 

Eto 73 : Y 1975, publicado en el 
Registro Oficial 9 eh el Repertorio bajo el 

número 04491.- Qhitá,a A 

RG/lg.-


